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SALA SEGUNDA NUM. REGISTRO: 1471/92

Seccidén Vacaciones ASUNTO: Recurso de

promovido por don José Luis

amparo
EXCMOS. SRES.: Lezama Basoa y dofia Asuncién
Ojanguren Amuriza.

Don Luis Lépez Guerra

SOBRE: Auto de la Sala 2% del
Tribunal Supremo denegatorio de

Don Vicente Gimeno Sendra

Don Pedro Cruz Villalén
recurso de sGplica interpuesto
frente a Auto que suspende la
ejecucién de Sentencia de la
Audiencia Provincial de Bilbao
en procedimiento de declaracién
de error judicial.

La Seccién de Vacaciones ha examinado 1la pieza
separada de suspensién en el recurso de amparo promovido por
don Jose Luis Lezama Basoa y dofia Asuncién Ojanguren Amuriza.

I. ANTECEDENTES

1. Mediante escrito registrado el dia 10 de junio
de 1992, don Alejandro Gonzédlez Salinas, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representacién de don José Luis Lezama
Basoa y dofia Asuncién Ojanguren Amuriza, actuando éstos como
representantes legales del menor Josu Lezama Ojanguren y en su
propio nombre y derecho, interpone recurso de amparo frente al
Auto de veintidés de mayo de 1992 de la Sala 22 del Tribunal
Supremo, que desestimé el recurso de siplica interpuesto frente
al Auto de 17 de marzo de 1992 de la misma Sala, dictado en
procedimiento de declaracién de error judicial naGm. 1200/91 y
que suspendié la ejecucién de la Sentencia de la Audiencia Pro-
vincial de Bilbao de 20 de mayo de 1991, recaida en recurso de
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apelacién ntm. 270/91 interpuesto frente a la dictada por el
Juzgado de Primera Instancia nam. 12 de Bilbao en el juicio de
faltas nGm. 1130/89.

Los hechos en que se basa la demanda de amparo son
los siguientes:

a) El menor Josu Lezama sufrié un grave accidente
el dia 5 de mayo de 1989 en el curso de una excursidén escolar
organizada por la Ikastola Ariz de Basauri, como consecuencia
del cual quedé parapléjico con graves secuelas y transtornos
fisicos y psiquicos. Seguido juicio de faltas ante el Juzgado
de Primera Instancia (sic) nam. 12 de Bilbao, se dicté Senten-
cia por la que se reconocia al perjudicado y a sus padres el
derecho a indemnizaciones por diversos conceptos. Como respon-
sables civiles directos figuraban las profesoras que dirigieron
la excursién y la Compafiia de Seguros Victoria Meridional,
S.A., que habia suscrito con la Ikastola diversas pélizas de
seguro. Como responsables subsidiarios se declaraba a la men-
cionada Ikastola y al Gobierno Vasco. En lo que a efectos de
este amparo interesa, la Sentencia fijaba la responsabilidad
civil directa de la entidad aseguradora Victoria Meridional
hasta el limite de 17.250.000 pesetas.

b) Contra dicha Sentencia se interpusieron recursos
de apelacién por todos los condenados dque, seguidos los
trédmites, fueron resueltos por Sentencia de la Audiencia
Provincial de Bilbao. La Sentencia confirmé sustancialmente la
apelada, con la Unica modificacién de elevar la cobertura de la
Compafiia aseguradora de 17.250.000 a 160.250.000 pesetas.
Frente a dicha Sentencia, la Compafiia Victoria Meridional, S.A.
interpuso el recurso de amparo 1467/91, alegando "reformatio in
peius", que fue inadmitido por providencia por falta de
contenido constitucional. Paralelamente, dicha entidad promovié
ante la Sala 22 del Tribunal Supremo un procedimiento de
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Audiencia Provincial de Bilbao, basado, en sintesis, en que la

misma habia aplicado a la indemnizacién de Josu Lezama la
cobertura correspondiente a los 585 alumnos de la Ikastola y no
la que individualmente le correspondia.

c) En la demanda de declaracién de error judicial
se solicitaba por otrosi la suspensién de la ejecucién de la
Sentencia de la Audiencia Provincial de Bilbao, invocando como
precedente el Auto de 17 de febrero de 1990 de la Sala 22 del
Tribunal Supremo. A dicha solicitud de suspensién proveyé el
Auto de la Sala 22 del Tribunal Supremo de 17 de marzo de 1992,
accediendo a la solicitud de suspensién siempre que se prestase
fianza por importe de 160.250.000 pesetas. El razonamiento del
Auto parte de que el art. 293.1.g) L.O.P.J. dispone que "la
mera solicitud de declaracién del error no impedird 1la
ejecucién de la resolucién judicial a la gque aquél se impute".
Por tanto, segin el Tribunal Supremo, dicho precepto veta la
suspensién automdtica, pero no impide que ésta sea ordenada con
arreglo a los requisitos generales de las medidas cautelares,
entre ellos el "fumus boni iuris", que estimé concurrente en el
presente caso.

d) Con fecha 8 de abril de 1992 se interpuso por
los ahora recurrentes demanda de amparo, registrada con el nuam.
927/92, frente al Auto de 17 de marzo de 1992. Dicho recurso de
amparo fue inadmitido a tramite por providencia de la Seccién
Segunda de este Tribunal, con base en el art. 44.1 a) LOTC. La
inadmisién se bas6é en el carécter prematuro del amparo, dado
que los mismos recurrentes manifestaban haberlo presentado "ad
cautelam” y haber interpuesto paralelamente un recurso de
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sGplica frente al Auto impugnado. Por tanto, decia la
providencia, sélo cuando dicho recurso de stplica haya sido
resuelto habrd quedado expedita la via para recurrir en amparo.

Papel de Oficio

e) Por Auto de 22 de mayo de 1992, la Sala 22 del
Tribunal Supremo desestimé el recurso de siplica presentado.
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Frente a la alegacién de los recurrentes del grave perjuicio
que de la suspensién puede derivar y de la absoluta
improcedencia de la misma - invocando expresamente el art. 24

'C.E.-, dado que la sentencia que en su dia se dicte no podréa

afectar al fallo de la sentencia cuya ejecucién se suspende, el
Tribunal Supremo, tras recordar que la "ratio" de una suspen-
sién no prejﬁzga el fondo de la cuestién, considera que la opo-
sicién a la suspensién se ha razonado desde la perspectiva del
fondo del asunto, lo que la hace inviable, y que, en cualquier
caso, la suspensién se limita a la ejecucién de la condena de
la entidad aseguradora, pero no a la de los deméds responsables
directos y subsidiarios.

3. Los recurrentes consideran que el Auto recurrido
vulnera su derecho a un proceso sin dilaciones indebidas (art.
24.2 C.E.) y su derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 C.E.). De manera global, dichas vulneraciones se estima
que provienen de que carece de sentido suspender la ejecucién
de una resolucién cuyo contenido en ninglin caso se puede ver
afectado por la que en su dia se dicte, incluso si se declara
la existencia de un error judicial, dado que dicha declaracién
es requisito para iniciar un procedimiento de responsabilidad
del Estado y no un recurso que permita modificar la resolucién
que se reputa errénea. Con ello se vulnera el derecho a la eje-
cucién de la sentencia, incluido en el derecho a la tutela ju-
dicial efectiva, y asimismo se producen dilaciones indebidas a
los recurrentes, causdndoles perjuicio, por cuanto la demora en
la percepcién de la indemnizacién supone, entre otras cosas, la
depreciacién de la cifra de cobertura.

4. En la demanda de amparo se interesa por otrosi,
en virtud del art. 56.1 LOTC, la suspensién de la ejecutividad
de los Autos recurridos y que se ordene proseguir la ejecucién
de la Sentencia firme de la Audiencia Provincial de Bilbao, sin
exigencia de fianza alguna. Se alega que concurre el requisito
exigido por el art. 56.1 LOTC, esto es, que "la ejecucién
hubiere de ocasionar un perjuicio que haria perder al amparo su
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finalidad", toda vez que lo que se persigue con el presente re-
curso de amparo es evitar una dilacién injustificada en la eje-
cucién de una sentencia firme y si se ha de esperar a due
recaiga sentencia definitiva en el presente recurso de amparo,
el mismo quedara sin contenido, ya que probablemente para
entonces se habrd alzado la suspensién. De la suspensién
solicitada no ha de seguirse perturbacién grave de los
intereses generales ni de los derechos fundamentales de la
entidad aseguradora Victoria Meridional, puesto que,
consistiendo 1la ejecucién suspendida en un desembolso
dinerario, en ningin caso se provocaria un dafio irreparable.

5. Por providencia de 22 de junio de 1992, tras la
admisién a tré&mite del recurso de amparo, la Seccién acuerda
formar la correspondiente pieza separada y, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 56 LOTC, conceder un plazo comin de tres dias
al Ministerio Fiscal y a la parte recurrente para que dentro
del mismo aleguen lo que estimen pertinente en relacién con la
peticién de suspensién.

6. E1l Ministerio Fiscal presenta escrito en fecha
30 de junio de 1992, en el que estima procedente la suspensién
solicitada. Razona el Fiscal que la suspensién de la ejecucién
de la sentencia de la Audiencia Provincial de Bilbao durante la
tramitacién de una demanda por supuesto error Jjudicial
constituye por si misma una interpretacién que va més alla de
lo normalmente previsto en el art. 293.1 g) L.O.P.J. Y aunque
ello sea posible, no resulta imprescindible en el presente
caso, ya que, ademds de que la ejecucién de la sentencia supone
un pago gradual y no un desembolso definitivo, la demanda por
error judicial y la existencia de otros responsables civiles
garantizan en todo caso a la entidad aseguradora la devolucién
de las cantidades pagadas.

7. Con fecha 30 de junio de 1992 se recibe el
escrito de alegaciones de los recurrentes, en el dque se
reiteran la peticién de suspensién y los argumentos expuestos
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en el otrosi de la demanda de amparo. Se aduce ademds dque,
aunque el Auto de 22 de mayo de 1992 resolutorio del recurso de
sGplica aclara que la ejecucién no se suspende respecto de los
demds responsables civiles, dado que en dicha ejecucién debe
procederse, entre otras cosas, a determinar el capital que ga-
rantice el pago de las rentas periédicas reconocidas en la sen-
tencia a Josu Lezama Oranguren, la exclusién de la compafiia
Victoria Meridional de la tramitacién del incidente conducente
a la fijacién del mencionado capital hace inviable una cabal
sustanciacién del mismo.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El1 art. 56 de la Ley Organica de este Tribunal
establece que "La Sala que conozca de un recurso de amparo
suspenderd, de oficio o a instancia del recurrente, la
ejecucién del acto de los poderes piblicos por razén del cual
se reclame el amparo constitucional, cuando la ejecucién
hubiere de ocasionar un perjuicio que haria perder al amparo su
finalidad..." Este Tribunal ha venido manteniendo, en
aplicacién de la anterior disposicién, que cuando el recurso se
dirige contra resoluciones judiciales, aquel interés general
consiste precisamente en su ejecucién, por lo que, en tales
casos, serd necesario que se acredite la concurrencia de un
perjuicio irreparable o que haria perder al amparo su finalidad
en caso de llevarse a efecto la resolucién impugnada, para que
la medida cautelar que se interesa pueda prosperar.

2. En el presente caso, el mantenimiento de la efi-
cacia de los Autos dictados por la Sala 22 del Tribunal Supremo
supone que si en su dia se otorga el amparo, se habré retrasado
la ejecucién de la sentencia dictada por la Audiencia
Provincial de Bilbao respecto de la condena de la entidad
aseguradora Victoria Meridional. Ciertamente, en la medida en
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que parte de 1la indemnizacién consiste en el pago de unas
rentas peridédicas a producir por un capital cuya cuantia debe
determinarse en ejecucién de sentencia, la suspensién acordada
en los Autos impugnados puede perturbar la ejecucién de la
sentencia respecto de los deméds responsables civiles. En
cualquier caso, el perjuicio derivado de no suspender la
eficacia de las resoluciones suspensivas es la posible demora
en la percepcién de las cantidades objeto de la condena.
Teniendo en cuenta que el posible perjuicio gque se puede
derivar de que este Tribunal no acceda a la suspensién de la
eficacia de las. resoluciones impugnadas es de naturaleza
econdémica, debe seguirse el criterio general adoptado por este
Tribunal en el sentido de que este tipo de perjuicios no son
irreparables ni hacen perder al amparo su finalidad.

En virtud de lo expuesto, la Seccién de Vacaciones

acuerda no acceder a la suspensién solicitada.

Madrid, a siete de agosto de mil novecientos
noventa y dos.
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